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DE LAS FIESTAS

LA PROCESION DEL 
CORPUS Y SU ITINERARIO

Menos de dos meses restan para 
la ̂ celebración de las antiguamente
famosas Fiestas del Corpus granad! 
no, que afortunadamente para cuan
tos de serlo nos preciamos, nueva
mente recobran, cada año más, ese 
Jasado esplendor y justa nombradla.

Como de todos es sabido ya, el 
.comercio y la industria de la  liermo- 
:sa vía de Reyes Católicos, continuan
do' él plausible acuerdo adoptado el 
pasado año, exornarán e iluminarán 
eü éste, espléndidamente, la citada 
calle, iluminación que ha de exten
derse por la Gran Vía de Colón, bas
te la entrada de la calle de la Cárcel, 
.siguiendo así el itinerario marcado 
en años anteriores para la procesión

Santísimo Sacramento, 
v  Y, precisamente, de esté itinerario 
.queremos hablar hoy, solicitando su 
modificación del nuevo Arzobispo, 
nuestro venerable prelado don Vi
cente Casanova y Marzol.

.En pasados años, desde estas co
lumnas de El D efensor de Granada 
sé ha, abogado ya por esa variación, 
en la que boy insistimos, interpretan
do así y haciéndonos eco de los de
seos de la mayoría,de los granadi
nos, «amantes de la tradición», que 
vieron con profunda sorpresa, no 
desprovista de disgusto, la  modifica- 
ti¿n introducida en el trayecto de la 
comitiva'dél Corpus, solo durante los 
años en que rigió la Archidiócesís 
granadina el virtuoso antecesor d.el 
'señor Casanova.

Hagamos unos breves párrafos 
dé «historia retrospectiva» en éste 
asunto.

Tan de «tiempos ha», como que lo 
era "de «toda la vida», era costumbre 
trádicionalísíma que la procesión del 
Corpus pasara por la plaza de Biba
rrambla.

Allí, de antiguo, se celebraba la 
suprimida «entrega de la plaza», que 
éñ buena hora pretende restablecer 
este año el joven edil que preside 
actualmente la Comisión de Fiestas; 
allí se celebraba—y ha continuado 
celebrándose aún en los años en que 
la procesión no ha recorrido el men
cionado recinto,—la hermosa velada, 
la-víspera del acto religioso, exor
nándose la plaza con todo lujo, (bas
tante mezquino en los últimos años), 
y erigiéndose hermosos altares.'

Es, pues, la plaza de Bibarrambla 
«lugar tradicional», que debe reco
rrerla  comitiva del Corpus, el prin
cipal número de nuestros festejos; y 
la "estiman absolutamente «insustitui
ble» los granadinos de «pura cepa», 
que aroman su espíritu en el encan
tador recuerdo de esa más pura tra
dición

TaT había ocurrido continuados 
años: fiestas y fiestas habían trans
currido sin que nadie que pudiera 
hacerlo hubíérase atrevido a variar 
ese itinerario, tan trádicionalmente 
granadino, hasta que en la época que 
antes dejamos anotada modificóse 
el trayecto que había de recorrer la 
procesión, estableciéndose el que 
viene figurando hasta ahora y dejan
do'de pasar aquélla por la plaza de 
Bibarrambla, aunque en balde se 
continúa el adorno de la plaza. .

Quizá el autor de la modificación 
que ahora pedimos quede sin efecto, 
la hizo sin comprender qué gran em
peño podían tener los granadinos en 
que «su» procesión deí Corpus no 
dejara de pasar por la histórica plaza 
de Bíbarramblñ, y cediendo a  otras 
consideraciones, que podían ser muy 
estimables pero que, a nuestro juicio, 
debieron ser pospuestas al justísimo 
deseo de esos amantes de la venera
da tradición.

Llegamos hasta explicarnos esa in

comprensión. «No siendo granadi
nos^-, no' es' nada extraño, ya que 
para «pensar y sentir» «en hijo de 
Granada» es condición vitalísima ha
ber visto la luz primera en esta in
comparable tierra, o haberla adopta
do por madre, cautivado vivísima y 
prontamente ante sus insuperables 
encantos.

Mas, no es ya ocasión ni debe ín- 
sistirse en lo pasado, sino atenernos 
al presente y procurar lo venidero.

El primer año es que rige*1 la Ar- 
chídiócesis granadina nuestro vene
rable prelado el señor Casanova y 
Marzol, y nosotros, interpretando, 
como antes decimos, el verdadero 
sentir de los granadinos amantes de 
la tradición, solicitamos, hoy de.su 
paternal acuerdo esa variación dél 
itinerario de la procesión del Corpus 
Christi, restableciéndose en todo lo 
posible el antiguo, el de nuestros pa
dres y abuelos, el - que recorríamos 
en los años de nuestra niñez, en los 
días de ímborrablés recuerdos de pa
sadas fiestas, ansiadamente espera
das con el insuperable entusiasmo de 
los años mozos.

Y es nuestra petición,—que la esti
mamos fácil y  hacedera,—que ese 
itinerario cuya modificación se pide 
para que la procesión del Corpus 
vuelva a pasar por la plaza de Biba
rrambla, su más adecuado escenario, 
quede comprendido en alguno de los 
siguientes trayectos, que, como verán 
las autoridades llamadas a intervenir 
en nuestro ruego, modifican poco el 
estatuido, ganando así en esplendor 
la procesión del Santísimo Sacra
mento.

Uno de esos itinerarios podía ser: 
Plaza de las Pasiegas, calles del Mar
qués de Gerona, Mesones y Reyes 
Católicos, «a entrar por la calle de 
Salamanca a la plaza, de Bibarram
bla, y recorriendo los laterales de la 
misma, volver a la de Reyes Católi
cos por ía calle del Príncipe», si
guiendo ya el itinerario de estos últi
mos años, Reyes Católicos, Gran Vía, 
calle de la Cárcel, a  la Catedral. V

Otro itinerario podía ser el si
guiente:

Plaza de las Pasiegas, calles Mar
qués de Gerona,'Mesones, Reyes Ca
tólicos, «a subir a. Plaza Nueva, co
mo también se hacía antiguamente», 
y dando la vuelta por esta plaza, ca
lles de Elvira, Cárcel, Gran Vía, - Za
catín, plaza de Bibarrambla, a la de 
las Pasiegas y Catedral.

Con este último itinerario se resta
blecía más el antiguo, ya que sin 
«perjudicar la Gran Vía» volvía a 
pasar la procesión por las Plazas 
Nueva y de Bibarrambla, y también 
por el- Zacatín. ' ...

¿Seremos oídos ahora, y «mejor 
comprendidos», en esta nuestra peti
ción de granadinos»?

Lo esperamos así de la complacen
cia y talentos de nuestro bondadoso 
Arzobispo.

Y también esperamos que el Ayun
tamiento de Granada, «el más llama
do a velar por las antiguas tradicio
nes de la ciudad que representa», 
haga suya nuestra petición y solicite 
igualmente del Arzobispo esa varia
ción de itinerario, que tan posible es
timamos.

Repetimos una vez más, que ello 
sería, una verdadera prueba de que 
la Corporación municipal interpreta
ba con acierto los deseos de sus ad
ministrados, patentizando de este 
modo el más acendrado y neto gra- 
nadínismo, amante de nuestras glo
riosas tradiciones.

C oasolar a l tr iste
¡Ruge el mar si la nube enfurecida 

la calma altera en su profundo seno; 
ruge el tigre, si pierde algún fileno 
hijuelo de su lóbrega guarida!...

¡Ruge el hombre si al hijo de su vida 
la Parca hunde en su lagar de cieno, 
y ruge en lucha gímnica, sin fréño... 
la Humanidad, que. en su sepulcroranida&i;
. ' ¡Pues-el. mundo es un valle lacrimoso, 
del nacer al morir sólo un gemido. 
cüándó cese el gemir de un ser querido™

decir cual yo con ánimo forzoso!:
«/.Dejo el dolor, y a la región vacia... 
con su alma voló también la mía!...»

Alberto U STA

Los alumnos de la Escue
la Nacional de Pintura

El señor Nácher en el Congreso
El jefe de los liberales granadinos y  tículo 862 del,Código de Comercio, que 

‘— ‘ ~ Cortes por la círcunscrip- • imputa responsabilidad a los porteado-diputado-a
úióñ don Pascual Nácher Vilar, conti
nuando su brillante campaña en pro de 
los intereses de nuestra ciudad, pronun
ció en la sesión celebrada el 20 del ac-? 

-p tttal en él¿Gongreso, el siguiente intere
sante discurso: '

«El señor Nácheri Señores diputados; 
he pedido .-la palabra para formular .una

res por las averías y  pérdidas que su
fran las mercancías, siempre que se 
pruebe en su contra que obedecieron a 
negligencia suya o quó véejñron do “to 
m ar aquéllas precauciones qué si uso 
tiene adóp^das entre personas diligen
tes. Modifica asimismo los artículos 
1.601,1.602; L094 y  1.766 dél CóáígG^i- 

prégunta y u n  ruego "al señor ministro vil, reféreáte a transportes; obligación 
' de Fomento, encaminada la  prim era a de conservar las cosas como diligente 

conocer las causas del incumplimiento' 
po r parte ¿e la Compañía de los ferro-

En breve excursión artística, han es
tado unos días en nuestra ciudad, visi
tando sus monumentos, los alumnos de 
la Escuela Nacional de Pintura, Escul
tura y. Grabado, con su ilustre profesor 
dón José Garaelo.

Durante esa breve estancia, nuestros 
visitantes han recorrido mucho de lo 
bueno .que en / monumentos encierra 
Granada, deteniéndose muy especial
m ente en  la A lham bra.la Capilla Real, 
San Jerónim o y  Cartuja.

Sus compañeros de la Escuela de Ar
tes y  Oficios Granadina, les han acom
pañado en sus visitas f  atendido con to
do cariño. \ .

Los distinguidos artistas .y su ilustre 
profesor, fueron obsequiados una tarde 
en el carmen del gran músico Falla, 
con la audición de exquisitas obras deí 
notabilísimo maestro. \  : '

Nos alegramos de ..la breve estancia 
<¡en Granada de tan distinguidos alum 
nos, les haya resultado tan grata.

■ 'E M '- ' i w t e d r r i .
gjjj U bm l delacírir
Una oíreníar Se íes íerrovísiios
El Sindicato de ferroviarios Andalu

ces y del Sur de España, ha dirigido a 
sus compañeros de la sección de Grana
da, la siguiente circular:

Granada 24 de Abril de 1922.
_ Todos conocéis .la heroica-, lucha que 
nuestros hermanos los mineros de Pe- 
ñarroya sostienen con sus patronos; Es
ta  junta directiva, consciente dei deber 
que tenemos de prestarles apoyo mate
rial, propuso en la última Asamblea ce
lebrada, abrir una suscripción en favor 
de ellos.

Con el entusiasmo que era de esperar 
se aprobó tal proposición, acordándose 
que cada socio contribuya con una pe
seta, que será abonada en el próximo 
mes de Mayo.

Más decios mese3 llevan en huelga 
estos compañeros, persistiendo con he
roísmo en la legítima defensa de sus in 
tereses; pero por grandes que sean sus 
economías, debemos ayudarles para no 
agotarlas.

De ningún modo ..podemos consentir 
que el hambre se apodere.de estos bra
vos trabajadores y de sus hijos, porque 
son nuestros hermanos y porque "de 
faltarles el alimento pudieran fracasar, 
y no hay que olvidar que la rebaja de 
salarios repercutiría sobre muchos tra
bajadores, lo que representa un peligro 
que debemos atajar.

Para llevar a cabo esta suscripción, 
oportunamente recibirá cada socio un 
cupón- especial.

¡Solidaridad compañeros, p a ra  los 
obreros de Peñarroya!—La junta  direc
tiva.

c o ' A m i i a p o R
Sm V ¿ ' .*?Ys

Ha sido nombrado coadjutor de la 
iglesia parroquial de San Justo y P as
tor, el virtuoso presbítero e ilustrado 
doctor en Sagrada Teología, don Rafael 
Sánchez Díaz, hermano de nuestro buen 
amigo el concejal de este excelentísimo 
Ayuntamiento, don Francisco Sánchez 
Díaz.

carriles Andaluces de las disposiciones 
legales qu© le obligan, a entregar a la 
Beneficencia pública las cantidades que 
recaude por concepto de almacenaje y  
movilización del material, y el segundo, 
a interesar del señor ministro ladero-

f ación de la Real orden de 8 de Octu- 
re del pasado año, altamente perjudi
cial-para los intereses de la agricultura, 

industria y  comercio de Granada. Al di
rig ir este ruego y esta pregunta no lo 
hago con ánimo de molestar la atención 
de la Cámara, sino compelido por la ne 
cesidad de defender los intereses de los 
menesterosos de la ciudad que repre
sento en Cortes y de acceder a reitera
dos ruegos, tanto de la Cámara de Co
mercio como de la Unión Comercial de 
la indicada capital.

- La irregularidad de los transportes, 
nacida de la guerra mundial, determinó 
la publicación de las Reales órdenes de _ ..
17 de Noviembre de 1916 y de 29 de Compañías sin otorgar al prop

« nfirnon. Po ninguno de carácter admir

para los intereses generales del país, 
que si analizamos los términos, en que 
está concebida, en ningún caso podría 
tener mejor aplicación la., frase vulgar 
de la  ley del embudo, porque., en ella 
los derechos son para las Compañías, y 
para los rem itentes y  consignatarios 
las obligaciones todas.

Antes de term inar re ite ra ré . a l señor 
ministro de Fomentó los ruegos que. he 
formulado otras vecés referentes a l  ex
preso entre Bobadilla y  Granada, al co
che directo dél correo de .Granada a 
Madrid y  por .último, insistir en la ne
cesidad de que en los trenes 61 y  62 que 
circulan entre Granada y Almería, ai 
coche de tercera clase que se engancha 
ahora se una un coche mixto de prim era 
y segunda clase, o dos, uno de prim era 
y  otro de segunda, para que puedan 
transportar viajeros d e  todas clases y 
condiciones.

E l señor m inistro de Fomento (Ar- 
güelles): Pido la palabra.

El señor Presidente: La tiene S. S.
El señor ministro de Fomento (Ar

guelles: Señores diputados, ha partido 
el señor Nácher de un supuesto total-

padre de familia y depósito, porque 
desde el-momento en que se autoriza a 
las Compañías a dejar las mercancías a 
la intemperie, sujetas a los agentes a t
mosféricos, mal se puede probar des
pués si son ellas responsables de las 
'averías o si éstas se produjeron por 
cousecuericia.de la situación en que las 
mercancías se encontraron- Y por si 
ello no fuera bastante, aún añadiremos 
queresa Real orden ampara y  sanciona 
la negligencia de las Empresas y  ade- ‘ mente falso para pedir la derogación de

El herido de anteayer
Dorante la madrugada de anteayer, en 

la  barriada del Fargue promovieron re
yerta Manuel Morales Lozano-y Juan 
Morales López.

D8 la refriega resultó el primoro con 
heridas graves en el occipital, de las 
que fué asistido en el hospital de San 
Juan de Dios.

Al lugar del suceso acudió, el guardia 
municipal número 26, que aaxüó al 
herido, conduciéndole al establecimien
to benéfico antes citado.

El agresor se dió a la  faga.

A n u n c S á n d o s e  e n  
f í E i  D e f e n s o r  d e  G ra n a d a * *  
„ p u e d e  u s t e d  a c r e c e n t a r

s u s  v e n í a s

CALZADO ULTIM A NOVEDAD 
Im posib le  com petir con  e s ta  c a s a  ni 

en  p rec io s  n i en  oalidad.
4*r?-n V í&  núm. I©.— OBÜ.5? A D A

Octubre de 1920, aumentando la percep 
ción de material, Reales órdenes que 
fueron derogadas por la de 4 de-Julio 
del pasado año de 1921. Posteriormente 
se.óictó la Real orden de 8 de Octubre 
último, acrecentando todavía más aque
llos derechos, haciéndolos extensivos a 
la gran velocidad y establecimiento re
glas para su distribución, motivando la 
instancia que la Compañía a que me re
fiero, o sea lá dó los ferrocarriles Anda
luces, hubo de dirigir al Gobierno, re 
lacionada con los recargos impuestos a 
la  percepción de derechos de almacena
je  e  inmovilización de material, instan
cia, que determinó la Real orden de 14 
de Diciembre anterior, en la cual se fi
jaron las normas a que había de sujetar-; 
se la distribución de las cantidades que 
debían percibirse por los conceptos in 
dicados, según las Reales órdenes men
cionadas de 17 de Noviembre de 1916, 
29 de Octubre de 1920 y 8 de Octubre 
de 1921, que se declaraban en  vigor, y 
dispuso que las correspondientes a Be- 
niílceneia pública so entregaran a los 
gobernadores, como presidentes de las 
Juntas.de Beneficencia.. _

Pero es el caso, señor ministro, que 
desde el mes de Julio dei año anterior, 
la Compañía de Andaluces no ha entre
gado cantidad alguna, absolutamente 
ninguna, al señor gobernador civil de 
Granada, como presidente de la Junta 
provincial; a la que venía obligada por 
virtud de las Reales órdenes citadas. Y 
como quiera que esa conducta perjudi
ca ios intereses de los pobres de aque
lla ciudad, a los. que-deben beneficiar 
dichas cantidades, por esta razón, este 
diputado, velando por aquellos intere
ses, se ha permitido formular y razonar 
ia: pregunta en los términos en que ha 
sido concebida.
/ Y ahora, muy brevemente, aunque 
podría ser m ateria de. una interpela
ción, voy a insistir en mi ruego' refe
rente a la derogación de la Real orden 
de 8 de Octubre antes citada. . '-'i 

La catástrofe de Annual determinó la 
•imperiosa necesidad de trasladar a  Afri
ca tropas y pertrechos de güera, y él 
proceder de las Compañías obligó al 
ministro a  dictar en el mes de Juiio la 
Real orden de fecha 30, ordenando se 
diera preferencia a los transportes m i
litares sobre los demás; pero las Com
pañías acudieron a l ministro de Fomen
tó significando que para llevar a cabo 
los dichos transportes en debida forma 
y con la intensificación y rapidez que 
el caso requería, era necesario que sé 
les otorgaran ciertas concesiones, que 
son las que figuran en la  Real orden de 
8 de Octubre.

No voy a examinar detenidamente ca
da uno de los apartados de 6sa Reai 
disposición. Me lim itaré a 'recordar el 

' primero, el tercero y  el sexto. Por v ir
tud del prim ero se autoriza a las Com
pañías a  proceder a la descarga de las 
expediciones facturadas por vagón, 
transcurridas las veinticuatro horas de 
su llegada, sin otra responsabilidad pa
ra  las Compañías que la que pueda de
rivarse de la incuria o mala fé de los 
agentes encargados de efectuarla, aun
que la descarga o el depósito tenga que 
hacerse al descubierto por la carencia 
de muelles cerrados. El apartado terce
ro aumenta los derechos de almacenaje, 
y  el sexto amplía los plazos de trans
porto y entrega. Lo dispuesto en .el. 
apartado primero vulnera de m anera 
clara y  terminante el artículo ISO dei 
reglamento de Policía de ferrocaríles, 
puesto que, eegún en él se establece, 
las Compañías vienen obligadas a p ro 
curar cuidadosamente la conservación 
de los objetos que por cualquier cau
sa fueren depositados en sus estaciones 
y, cuando en éstas no existieran las con
diciones debidas, a proceder sn  armo
nía con lo prescrípto en el Código de 
Comercio. Vulnera igualmente el ar-

más modifica el contrato existente entre 
las Compañías y  el Estado,;toda vez que 
por virtud de ese contrato las Compa
ñías están obligadas a tener en las es
taciones muelles dispuestos para la 
conservación de las mercancías. En 
cnanto al tercer apartado, en él se au
mentan los derechos- de almacenaje e 
inmovilización del material, y  el au
mento se hace extensivo a las mercan
cías de gran velocidad.- Resulta irritan
te la concesión de esos derechos a las

io  tiem 
po ninguno de carácter administrativo
a remitentes o.consignatarios. Y no se 
diga que con arreglo al artículo 371 del 
Código de Comercio tienen los consig
natarios el derecho de reclamar, dejan
do de cuenta las mercancías, porque en 
la práofcica ese artículo resulta una fic
ción, ya que, desde el momento en que 
se acude al juzgado interesando que se 
abone el valor en plaza de la mercancía 
dejada de cuenta, resulta que entre abo
gado; procurador, derechos de secreta
rio, papel sellado, porteros y alguaciles 
el dispendio resulta m uy superior a la 
cantidad reclamada. Eso lo saben las 
Compañías y los consignatarios; por eso 
muebos dejau las mercancías de cuenta 
de las Compañías sin producir reclama
ción judicial precisamente para no ver
se perjudicados en sus intereses. Y por 
lo que respecta al tercer apartado o 
disposición, es en realidad anómalo 
que cuando se establecen disposiciones 
restrictivas y  cuando se consignan pe
nalidades para remitentes y consigna
tarios, se conceda a las Compañías na
da menos que el derecho de duplicar la 
duración de los plazos reglamentarios 
de expedición, entrega y transmisión, y 
de aum entar en una mitad más el de 
transportes, porque eso viene a desvir
tuar por completo y  en absoluto el fun
damento que eh el preámbulo de la 
Real orden se alega para dictar ia . dis
posición, pues el aprovechamiento del 
m aterial está en razón inversa del pla
zo de transporte, y, a mayor plazo, me - 
nos rendimiento darán los vagones.

Estas son, señor Ministro, en síntesis, 
las razones por virtud de las cuales en
tiende el diputado que tiene el honor 
de dirigiros la palabra, dsbe derogarse 
la disposiciónimpugnada, máxime cuan
do f  aé emanada precisamente en unos 
momentos y  por motivos que, por for
tuna, han desaparecido. Todas las dis
posiciones restrictivas que se dictaron 
en. años anteriores en beneficio de las 
Compañías ferroviarias en general, fue
ron derogadas en 4 de Juiio deL pasado 
año, fundándose para ello en que ha
bían desaparecido las circunstancias que 
impulsaron a dictarlas, dejando en li
bertad a consignatarios, rem itentes y 
empresas sin más obligación que la de 
amoldar su actuación a las disposicio- . 
nes del reglamento ¿e Policía de ferro
carriles y Código de Comercio. Si la 
Real orden de 8 de Octubre, señor Mi
nistro, fué dictada por la necesidad de 
transportar nuestro ejército y material 
de guerra a Africa, como esa necesidad 
actualmente no existe, dicho se está que 
tiene que derogarse esa disposición, de 
la misma manera que en 4 de Julio se 
derogaron las otras. Es más: en el pa
sado año y aún ¿n el actual, y muy es
pecialmente en 21 y  22 de Febrero y 3 
de, Marzo último, se han dictado Reales 
órdenes exceptuando de las disposicio
nes consignadas en el apartado 6.° los 
pescados, el ganado, la carne, y, por ú l
timo, las legumbres .y las frutas, y esas 
excepciones se realizaron merced a re 
clamaciones que se hicieron. La Cámara 
de Comercio de Granada y  el Circuló 
Comercial se dirigieron al Gobierno de 
su majestad, al señor ministro de Fo
mento y  al señor Díaz de Ja Cebosa, 
presidente de la Federación Gremial, 
que hasta ahora no sabemos que se haya 
ocupado de este asunto, a pesar de 3er 
tan diligente para salir inmediatamente 
a lá palestra cuando se tra ta  de azúca
res, y la Cámara de Comercio y  el Cír
culo Comercial de Granada no han te
nido contestación. Nosotros entendemos 
señor Ministro, que no hay razón qne 
justifique ia subsistencia de una Reai 
orden dictada por la nocesidad de trans
portar a Africa numeroso ejército y 
cuantiosos pertrechos de guerra. ¿Hay 
necesidad de realizar ahora esos trans
portes militares? ¿No? Entonces ha des
aparecido la causa y debe cesar el efec
to, qne es esa Reai orden, ten funesta.

la Real orden a que S,.S. se ha referido* 
Esa Real orden, "que ileva la firma' del 
señor Maestre, ha sido dictada aten
diendo al mejor servicio del interés pú
blico. Las necesidades m ilitares dé'Afri
ca no han desaparecido, por desgracia, 
porque olvida el señor Nácher que si ©s- 
cierto que no hay la movilización in ten
sa qne hubo en ios prim eros momentos 
de la guerra, un ejército de 150.000 
hombres que tiene sus bases de  aprovi
sionamiento en la  Península necesita 
un considerable m aterial ferroviario a 
su servicio, y, además, el movimiento 
de fuerzas debe saber S. S. que en la 
Península es constante, y, por consi
guiente, la  transferencia de m aterial de 
unas compañías a  otras no se ha regu
larizado, y hay com pañía,' como la del 
Norte, que tiene 2.500. vagones en poder 
de otras compañías. Claro está que, dada 
la deficiencia de nuestra red  ferrovia
ria  y ia escasez.de nuestros medios de 
transporte, sobra todo en cuanto al m a
terial de tracción, todos estos movimien
tos. de Tuerzas y  estos aprovisionamien
tos del ejército de Africa tienen que
perturbar hondamente, profundamente, 
los servicios de las redes que sirven/ a 
ese ejército.  ̂ - S •
- Pero ha habido más motivos y  razo
nes muy importantes para dictar la Real 
orden a que se ha referido S. S., porque 
si es cierto que el ministro de Fomento 
está obligado ¿ hacer cumplir las leyes 
y los reglamentos a las compañías de 
ferrocarriles, y a vigilar para que esas 
leyes s'e cumplan, también tiene la obli
gación primox-dial de evitar que ai am
paro de esos artículos de los códigos a 
que se ha referido S.-S., tanto dei Códi
go de Comercio como dei Civil y de la 
ley dé  policía do ferrocarriles, se come
tan abusos escandaloso?, porque es no
torio que el cargador de mala fe ha es
tado constantemente utilizando uña dis
posición de nuestro Código dé Comer
cio, úuica en ios códigos de Europa, el 
deje de cuenta, para vender su mercan
cía a un precio seguro y conocido. Este 
cargador de mala fe, que por desgracia 
ha abundado en España, ha hecho más 
que.eso, porque sabiendo que una ex
pedición ae un vagón o de dos vagones 
altera los precios del mercado, tenía 
buen cuidado de no retirar esos vago
nes de la estación para que el precio del 
mercado subiera y vender él a  éste pre
cio alto, con lo que producía un encáre- 
cimiento, y como uno de los deberes 
más importantes y esenciales del Minis
terio de Fomento es facilitar el trans
porte y el abastecimiento de las subs
tancias alimenticias, por esa razón, para 
todo Lo que tienda a dificultarlo, como 
es el abandono de mercancías y el re
traso en retirarlas de las estaciones, tie
ne que tomar medidas para Corregirlo. 
Y a eso responde esa Real orden del 
señor Maestre, acertada, acertadísima, 
y que yo hubiera firmado. Pero ¿es que 
el cargador tiene derecho a convertir 
las estaciones y  los vagones en depósi
tos y en almacenes de mercancías? ¿Es 
que ei cargador tiene derecho a inm o
vilizar el material ferroviario, con per
juicio de los demás usuarios del servi
cio? Pues esa Real orden, a l duplicar 
los plazos fie entrega, al autorizar a las 
compañías para la descarga, al duplicar 
tsmbién los derechos de almacenaje, no 
ha hecho más que im poner sanciones 
para corregir todos esos abusos que he 
denunciado a la Cámara.

Dicho esto en cuanto a la Real orden, 
que creo es suficiente, voy a. otro punto 
que se ha servido tratar el señor Ná- 
cner.

Si, como creo, es exacto, hasta que lo 
diga S. S., que la Compañía de los An
daluces no ha entregado para Benefi
cencia aquella parte do los derechos de 
almacenaje quo tiene obligación de en
tregar, ye me propongo exígírsela.

En cuanto ai restablecimiento de los 
coches mixtos a que, se ha referido su 
señoría en  el ruego de la otra tarde, y 
dei expreso para Granada, he hecho la 
gestión oportuna y  hasta el momento 
no he tenido más noticias. Pero repare 
ei señor Nácher, que si la  Compañías 
no. establecen esos trenes, que 'son dis
crecionales, que no; puede obiigar el 
Ministerio de Fomento a que Jo s  esta
blezcan, que dependen exclusiva mente 
de su voluntad, será, porque no pueden 
hacerlo, porque no les tenga cuenta ha
cerlo, perqué sea un trabajo en pérdida 
o poique no tengan material de trac-
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El Defensor de Granada
ción .para U eyaúlós trenes, y, por lo 
tanto, jm  cabe exigir aquello que no se 
puede realizar. No obstante, yo le  ol'rez- 
ab a S .'S .. insistir en eso punto; pero 
acerca de ia Real orden, no puedo Gíre- 
¿er a S. S. derogarla, porque las causas 
que obligaren al señor "Maestre para 
dictarla persisten por desgracia.

El señor Nácber: Pido la  palabra.
El señor Presádsete: La tiene su. se- 

eñcarééiénddle que'se ciña a la  
rectales, eióa. porque ¿37  otros compro* 
misos-paia debatas en esta tarde.

El señor Nácher: Procuraré atender 
. a l ruego ds la Presidencia y  ser lo más 
breve posible en la  rectificación.
- EL señor ministro de Fomento, al te

n e r  la bondad de contestar a este dipu
tado, ha reiterado cuanto dijo una de 
las tardes anteriores, referente a las 
gestiones que ha realizado cerca dé de
termina dasiDompesias para el restable
cimiento del tren  expreso, coche direc
to, en* él tren  correo entre Granada y 
Madrid;- por lo tanto, me complazco en 
¿ignificáríe el-testimonio dé la más sin
cera gratitud. Pero  ne he de pasar sin 
la  debida- ̂ rectificación lá afirmación 
hecha por el señor ministro de Fomen
to, dé qué este 'diputado ha partido de 
un supuesto M so'aL interesar la dero-

g~ ación - d é  M Seal orden de 8 de Obtu
re dél afío pasado. Para ello, con la

ÍmIo;dé-la; citada Real orden, en la cuál 
sé  dice: < Obligadas las Compañías a su 
peditar el- tráfico general de sus líneas 
a  ios" transportes m ilitares po r la  pre
ferencia : qoncedida a éstos por la Real 
orden de 30 d e ; Julio, se han dirigido 
al ministerio eh'éñplica de que se.adop- 
téh' deterruinadás; medidas, con el fin 
fie' poder-'atender a ellos, en debida 
forma y  con la intensificación,y rapidez 
quV ré'qfiiéréñ. ; .

De man era que, señor Ministro, ésa 
rapidez* ésa intensificación de ios trans
portes militares; -íúé la causa que indu
jo ¿1'señói? Ministro á dictar esa Real 
Orden, y aunque; é l señor . ministro ha 
tratado- ñqh í ésta tarde de. conven
cernos de que exista hoy la  misma ne
cesidad de realizar los transportes 
militares-¿que existía en los últimos 
dias de-Julio y  prim eros de Agosto del 
pasado año, nosotros, séntimos mucho 
disentir'del1, señor Ministro, porque no 
yernos que a diario, como entonces,, sai- 
gán-lds trenes.’cargados de m ilitares y 
pertrechos de -guerra. Precisám ent3, 
S íó rá  -de lo que sp habla, y.lo que el 
país-desea, no,es .de que vayan de aquí 
allá, sino qúé regrésen de allí aquí. Es 
dec ir,. que., es tamos en  unos momentos 
precisamente . opuesto y contrarios ;a 
R uellos,que expresaba el señor m inis
tro-de Fomepto. Y. nosotros, partiendo 
de- ese supuesto,, decimos al señor mi
nistro de F.omentbiSi-por virtud de la 
guerra mundial.hubo. necesidad de dic-- 
tar multitudiidé .disposiciones restrieti- 
vñs, todas ellas íavorablss a.los Compa
ñías .ferroyiaríasLy el ministro de* Fo- 
méntOj .en  A  de. Ju lio  dei pasado año, 
las revocó-absolutamente todas, tenien
do, en. cuenta que lasnircunstaueias-ha
bían. cambiado, y  precisamente aquellas 
disposiciones que se derogaron en- 4 de 
Juño  son las se.mompsndian en esta 
Real, orden qué nosotros impugaamos, 
si esas circunstancias porque atravesa
ba é l país a.últimos de Julio y prim e
ros ;jde Agosto del pasado año han va
riado, no hay razón que justifique asa 
Real, orden, como no sea e l deseo de 
favorecer a las Compañías.
. Pero es más, señor Ministro, cu esa 

Real orden existe una contradicción que 
pór -í sola .justifica su derogación. Ai 
consignatario se lé.obliga, por, e;la, a 
retirar la  mercaucís, se-ie coa vierte en 
un señor que tiene que ir  constante
mente a la estación, porque las dispo
siciones legales vigentes preceptúan un 
máximo de transporte, habiéndose am
pliado a las mercancías de' gran velo
cidad ios derechos de almacenaje y, en 
cambio, a las Compañías ferroviarias se 
les .duplica ia  duración del plazo do 
tc.ansniisióa y  entrega de las expedicio
nes. y, ,pgr si e s ten o  fuera bastante, se 
amplía a.una mitad más el plazo de 
transporte. ¿En qué quedamos? Si lo 
que se pretende es movilizar el mate
rial, a mayor tiempo de transporte, ma* 
yor inmovilidad del material, no ha
biendo, p.or-.tantó, "razón que Justifique 
ese privilegio a  favor de las Compañías 
y 636 perjuicio,, en daño de los consig
natarios y remitentes.
: Decía también él ‘señor Ministro que 
existen rem itentes y  consignatarios de 
mala fe que cometen abusos escándalo 
sos,.- S i . es, así,., en Granada no existen 
esos ejemplos. Señor Ministro, esta Real 
orden, en.yez. de dictarse .en forma leo
nina para los derechos de los remiten
tes y consignatarios’, ha podido ponerse 
en .armonía con lo .que dispone el arti- 
cuio.368.deí Código ¿9  Comercio, en 
-Y-irtud^del cual, cuando no se retire  la 
mercancía, se pondrá en depósito por 
e l juez.municipal, allí donde no lo hüva 
de  prim era instancia. Es decir, podrían 
adoptarse, las medidas-a que hace refe
rencia ese. artículo del Coáigo de Co- 
m qrcioy  el 862.y.disposieione3 coneor- 
.Jañtes, sin, perjudicar, como ahora ee 
perjudican, los. intéresel ¿el comercio 
y de j a  indasfcria.
ixNosotros, por _,el contrario, entende

mos, señor Ministro, que no existen esos 
consignatarios dé rnaia fe a les cuales 

habiendo visto muchas ve
ces que se h¿ hecho el ¿eje de cuenca 
porquerías Compañías no  cumplían con 
sus deberes; también ia experiencia nos 
Kaejrieñado que nunca se condena en 
costas a  la s . Compañías y, en cambió, 
conocemos casos en que han preferido 
.dejar las mei’eanqias abandonadas, en 
evitación de mayores males'.

Y, para term inar, he de hacerme eco 
de ías manifestaciones dei señor Minis
tró, referentes al incumplimiento por 
;part¿ de los. Ferrocarriles Andaluces, 
de las .disposiciones legales vigentes, 
referentes a la entrega al gobernador 
civil de la provincia de Granada de las 
cantidades que se recaudan por concep
to de almacenaje.

Ruedo asegurar, -creo que el señor Mi
nistro me hará el honor de creerlo, que 
én  el;mes de Julio la  Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces se dirigió al 
Gobernador Civil de Granada signifi

cando que como por Real orden de cua
tro de aquel mes se habían derogado las 
Reales 6rdenes.de 17 de Diciembre de 
191(1 y 24 de Octubre de 1920; no tenía 
obligación de entregar cantidad alguna 
para la Beneficencia pública. Después 
como sabe S. S. se dictó la Real orden 
de 8 de octubre, que nosotros impugna
mos, y  aclaratoria de ia misma, la de 14 
de Diciembre, definiendo la forma y 
manera cómo debían distribuirse esas 
cantidades, y, hasta la fecha, Ja- Compa-. 
ñía de loa ferrocarriles Andaluces no 
ha entregado ninguna, absolutamente 
ninguna cantidad al gobernador civil de 
la provincial de Granada por ese’concep
to. No t_engo nada más que decir.

EL señor'ministró dé Fomentó (Argue
lles): Pido la palabra.

El señor Presidente: La tiene S. S.
Él séñor ministro dé Fomento.(Argúe- 

lles): no me levanto, señores diputados, 
a rectificar, sino a ratificar.

Me extraña que el señor Nácher insis
ta en que han desaparecido las necesi
dades militares. Yo tengo que insistir 
en que las necesidades militares, es ñor 
torio que existen, y que los transportes 
e3.tán muchas veces embargados.,^cons
tantemente utilizados?por las necesida
des m ilitares del ejército ..de. Africa. Y 
en cuanto a  los defes de cuenta, el ¿buso 
ha sido tal, que, reloj en mano y  hasta 
por minutos, se ha hecho esa operación; 
hasta tal punto, que la Compañía de 
Madrid, Zaragoza y Alicante ha. pagado 
el año pasado 18 millones de pesetas de 
indemnizaciones, más dél. doble $el.di- 
videndó máximo, y las reclamaciones 
que tiene pendientes,- que son .150.000, 
suponen, 70 millones de pesetas. , ,Li 
• Es evidente Ja  desorganización de .los 

transportes; es evidente ,1a urgencia de 
poner remedio a esto; pero e.so noipo- 
demos rem ediarlo sin., aprobar.ufi.pro
yecto de ley con la urgencia y  con. la 
prem ura que la necesidad de resolver 
e l problema fie los .transportes en  Es
paña exige. - .
. .Repito..qne estoy cierto de que es 

exacto , cnanto ha afirmado S. SLrespecto 
a haber dejado la Compañía-de los Fe
rrocarriles Andaluces, dé .entregar las 
cantidades que po r las disposiciones yir 
gentes está obligada a entregar. Ya-me 
inform aré del caso, y ofrezco a S. S. que 
se cumplirá lo mandado.

EN ISABEL LA CATÓLICA

“ L A  M t M í f j A “
Desde que. la insigne trágica María 

Guerrero estrenó e n  este mismo coli
seo, allá por-Noviembre de 1917, la co
media ¿9  Darío Nico.demi, nó recorda
mos se haya vuelto a escénar Laenem ú  
ga-hzsta. 'anoche. - —  - — .

Y e n  verdad que no pudo hacerse con 
más éxito. Mucho esperábamos d e  Vir
ginia Fábregas en-esía obra; péro¿ sin
ceramente asom brad-os, ..hemos de con
fesar que la realidad ^superó hasta . lo 
increíble -nuestras esperanzas. La- in
comparable actriz mejicana- nos, mara
villó* anoche una vez.más con las exqui
siteces ¿de su arte  incomparable, y  nos 
conmovió profundamente cual pocas 
grandes trágicas han conseguido. -

¥  es que no cabe crear con más ver
dad, con más sublime sentimiento, el 
dificilísimo papel de Ána Bernois, cómo 
lo hace la-hermosa y enormemente sim
pática y  enormemente simpática actriz;

EL público,--selecto, si bien-incom
prensiblemente poco numeroso—cauti
vado ante ia insuperable labor- -de Vir
ginia Fábregas, Ja ovacionó con todo 
corazón, con absoluta emoción y since
ridad.

Manuel Sánchez Navarro, el galán jo 
ven de reconocidas aptitudes, consiguió 
también completísimo triunfo en su di
fícil pape;, y  estuvo verdaderamente 
magistral en la difícil y larga escena 
iiü&j. ¿si acto segundo y en.la del te r
cero.

roces actores conseguirán ese justo 
acierto durante los quince o más minu
tos de difícil tensión dramática en que 
aquella escena del acto segundo se des
arrolla. ¡Muy bien, joven actor; no des
miente usted la raza!

Acertadísima también y tan sim páti
ca como de costumbre, otra excelente-y 
joven actriz, la señora Fanny Schiller, 
de gran porvenir.

-• Muy b i8n ia señorita Melgarejo; Igna
cio Evans, otro buen actor; Par era y 
Cuenca.

La incomprensible conducta de cierto 
público, no llenando el teatro en estas 
últimas noche, merece las censuras jus
tas de una pública condenación. Menos 
mal, que en el pecado llevan la peniten
cia, pues la  temporada que se están 
perdiendo, es de las que siempre se re 
cuerdan.

Y tenemos noticias de que hay difi
cultades equivocadas, para estrenar aquí 
las obras que anunció la  Compañía, d i
ficultades basadas ai parecer-en el mie- 
dio insuperable que las empresas tienen 
a los estrenos, creyendo que el retrai
miento del público es en eÜ03 mayor.

Lo estimamos equivocado en parte, 
pero de todos modos, creemos hay. que 
extirpar en e l público sano esa desca
bellada creencia, 7  esto no se consigue, 
más que dando a conocer todes esos es
trenos de* renombre,- -aunque árganos 
tímidos digan que se retraen.

Por lo pronto, esperamos el de La  
sin ventura, la  obra del Caballero Audaz, 
que viene precedida de tanta fama.

Si algún público, sigue- en ese re 
traimiento ante los estrenos que las 
empresas temen, otro público debe 
quedar,, en una ciudad de ciento tres 
rail habitantes, dispuesto a ponerse a  
nivel de los conocimientos de los pue
blos modernos, conociendo y  juzgando 
cuanto nuevo se escribe. ^

Por hoy, estimamos bastante con lo 
dicho.

2?. DE !*&. FUENTE

H aga n&teé s&s im presos en Is ti
pografía  de E li D E F E N SO R  D E  
G R /éN A B Á  y  le resultarán m ás  
económ icos y  m ejor kée&ee 

em ninguna tára impremía

A ios ciegos y enfermos de los ojos
¡Ser ciega; estar en tinieblas; qué desgracia! La mía era tanto mayor que, completamente 

ciega desde hacía cinco años, roe decían por todas partes que mi enfermedad era incurable; al 
hablar de las curas maravillosas que con tratamientos especiales obtiene el afamado oculista 
americano establecido en Alfredo Calderón número 13, en Valencia. Me puse francamente 
entre sus manos y recuperé la vista, hasta el pnnto de poder leer y escribir. Mi alegría es inmensa; 
no me cansaré de decirlo y de aconsejar a todos esos desgraciados riegos, y enfermos délos ojos 
que consulten a este sabio oculista, convencida de que quedarán satisfechos.—Elisa Peacoke, 
viuda dei general Ainat, Navarrorreverter, letras V. F. en Valencia.

E l © enlista am ericano en  praiaada
Tenemos el gusto de anunciar a nuestros lectores que el oculista americano Dr. Ricardo 

Catata con fama mundial, por los muchos riego? a quienes ha dado vista, establecido en Valen
cia, Alfredo Calderón. 13, donde tantas curas maravñpsas,ba obtenido,.pues, ha dado la vísta a 
más de 500 ciegos y ha curado a 2.000, cuyps.nombres’.están ¿la disposición de los enfermos, y 
sus,' plácemes y elogios insertados en la prensa valenciana; de paso por esta capital dará siete 
días de consulta en el Hotel París, en Granada.

Los ciegos y enfermos de los ojos, así como los que hayan ensayado de todo, sin resultado 
alguno, pueden ir a consultar a este sabio oculista, que obtiene resultados sorprendentes con 
tratamientos espériálés descúfiíerios pbFéL¿

Dará consultas de 10 a 1 y de 3 a 6, los citas lunes 24, 25, 26,27, 23, 29 y domidgo 30, in
clusive, j

LAS CORTES
C O N 0 R E S 0 :'
• Jií Por telégrafo - - j

Sea éésión de hoy
lo : , Madrid 25

A las tres treinta abre la  sesión el
señor (

ÉiTel banco azul están los señores 
Sánchez Guerra,-Rivera y Arguelles. 
E l viaje aéreo Ifisboa-Eío Janeiro 

El señor Rovlra pide al Congreso 
esp3.ñói^ue signifiqúe al pueblo-por

tugués su admiración. por lá proeza 
qii.e realizan los . aviadores portugue
ses, que hacen el raid de Lisboa a 
Río Janeiro.
feóEl señor Sánchez Guerra se adhie
re en nombre del Gobierno, entónao- 
do /un -himno en .honor de Portugal.
’ ¡ Éí-séñor B agalla! propone al Con- 

greéo. que dirija a  la  Cámara portu
guesa un mensaje de felicitación.

Se acuerda por. unanimidad.
U na petición

El señor Sabórií pide que se con
ceda répreséñtáción a la clase obrera 
e¿ el Congreso Superior Ferroviario. 
-..El. señor Arguelles le contesta que 
cuando se. discuta,, el proyecto, será 
el momento de tratarlo. - A.

El señor Saborít anuncia una in
terpelación.

N uestro comercio con F ran c ia  \
El señor Piidá, contestando a ' úna 

pregunta del señor Azzaii, explica el 
estado de nuestras relaciones comer
ciales con Francia y dice que no. se 
han interrumpido por ninguna, razón 
fundamental, sino porque el Gobier
no francés desea examinar el expe
diente firmado, mediante las cóncer 
síones múíuas.. &S -■

Dice que el Rey ha recibido .un te
legrama anunciando que el Gobierno 
francés ha devuelto el expediente 
examinado y que no se ha perdido 
un solo momento para lograr la  ex
portación de naranja.
. £1 señor Azzati reconoce los bue
nos deseos del Gobierno y dice que 
existe el temor de que la cosecha lle
gue a podrirse. .- -x.p • .•

El señor Prida hace otras aclara
ciones y dice que cuando se tenga la 
seguridad de que se pierde la naran
ja, que entonces se verá lo que se ha 
de hacer.

El señor Azzati: S ise  llegara a la 
solución en el término de 48 .horas, 
aún podría salvarse el cuarenta por 
ciento de la cosecha.

EL señor Prida termina diciendo 
que no puede ofrecer/nada más.

Se hacen algunos ruegos de escaso 
interés.

&a cuestión m arroquí 
El señor Sarradell explana una in

terpelación sobre Marruecos. : 
■-Cree.que.España no puede desli

garse de los problemas africanos, i 
Censura las declárádones de Lyau- 

tey diciendo que ningún interés tie
ne. dominar la zona designada ’ a Es
paña, agregando que aquellos habi-

CONSULTA ESPECIAL DE
ENFERMEDADES DE

l l i  1 fies Milite
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8 para ei tratemicitíó heádz&, áícé= 
ras, b¿rrillos, petadas, íúFas, prroícús, 
sebonreas, eczemas, etc. etc.—Bañr>3 

M m=u éfi loa

tantes le dejan tranquilo, lo mismo 
que hafá-éi-recíprocamente. *. i 

Dice, que esío es contrario al trata
do, pues, Francia no puede cruzarse 
de brazos- én las -zonas fronterizas, 
dqándo.qu?í:el;eonhabñndp d?. gue
rra  faciliíéá los; moros el.emqníos-con 
que ccm^afir; a ios esp añole.s,
■.; E n  .ésto él Gobierno no puede per
manecer impasible, porque ?sí se 
vierte mucha sangre española| .y si 
hemos de ser amigos de Francia, de
be existir la reciprocidad que se ob
serva en los^íratados; . -x 

Sinceramente.-- .añañe —los moros 
se sienten, triunfa dores ;sobr.e los.es- 
pañoleSf y.mientras que esto subsis
ta, nada adelantaremos.

Censura el. traslado de Sanjurjo a 
‘ Larache y.el nombramiento del gene
ral;Barrerá para la subsecretaría.

Agrega qué J a s  Juntas de Defensa 
siguen actuando y lamenta, que el 
Gobierno este spmeiídg;aj las Juntas.
: El GQbiej?5q.qme?éf,epatríar 20:000 
hombres;, pero esto nada significa, 
porque deben repatriarse los 160.000 
que hay allí. -  .... - -•

Sé suspende esté debate, quedando 
en el uso de la palabra.

Se entra en el orden del día.
Se aprueban varios, dictámenes, 

lío s  azúcares
Continúa j a  discusión del proyecto 

sobré elevación del impuesto a los 
azúcares extranjeros. . , ¿

El señor Díaz de la Cebosa termi- 
na su  deificación.- 
. In tervención  del señor N ácher 
- BÍ Señor Ñáchér consume un turno 
en contra de la totalidad. .
..'Estudia el problema remoíachéro, 
para deducir gué la.. industria azuca
rera puede vivir hblgadañxente, con 
el margen de ganancia que ha tenido 
siempre y que tendrá. (Varios diputa
dos protestan, diciendo que las con
diciones de vida de la industria azu
carera no pueden ser iguales en to
das las regiones de España).

El señor Díaz de la Cebosa le dice 
que defiende parcialmente los intere
ses azucareros.

El señor Nácher lo niega.
El señor Prieto cree que. solo se 

trata de que elTesoro y. el país paguen 
las consecuencias de una industria 
que no se-encuentra en estado flore
ciente, como: desearían quienes invir
tieran ¿n ella sus capitales.

Ei señor Barcia cree que de lo qué 
se trata' es de introducir una modifi
cación arancelaria subrepticia a fa
vor de la índustriá azuzarerá. ¡ 

E l señor Nougués combate el pro
yecto. . ..

Se suspende el debate y se levanta 
la sesión.

S E N A b o
L a  sesión de hoy

A las cuatro de la tárde abre la se
sión el señor Sánchez Toca/

En el banco azul están los señores 
Olaguer y Montejo. o t

de BEarrueeas
El conde de Lízárraga expresa la

conveniencia de crear en Marruecos 
un ejército voluntario, que daría mag
níficos resultados.

Pide que se moralicen las costum
bres en Africa, prohibiendo el juego.

El señor Olaguer dice que procu
rará cuanto antes la creación de di
cho ejército, manifestando que actual
mente existen 30.833 voluntarios.

Promete reforzar las medidas mo 
ralízadoras.

El señor Royo Villanova se ocupa 
de ías reclamaciones de los padres 
qué tienen dos hijos sirviendo en Ma
rruecos, diciendo que sería justo que 
uno de'ellos sirviera én la península.

Se adhiere a la petición del ejér
cito colonial, manifestando que éste 
debe nutrirse con" voluntarios.

El señor Oiaguer declara que, ha
biéndose comenzado las operaciones, 
sería inoportuno acceder en estos 
momentos, pues pudiera ocasionar. 
alguna perturbación. - -  - -

Entiende que^predsa esperar a que 
pasen las actuales anómalas circuns
tancias.

Isas viviendas en M adrid
Los señores Valero Hervás y  Fa- 

bié tratan de la construcción en Ma
drid de la segundá Gran Vía de Nor
te a.,Sur^ combatiendo el proyecto 
porque 'agudizaría el problema de las 
viviendas.

Excitan ál Gobierno a que acome
ta resueltamente, la construcción én 
Madrid de seis u  ocho mil casas ba
rátase

Se levanta ía sesión;

\ t . .
ca-

Nuévo A lm acén de Oalzado

FRAWCiSSO’GARCÍA ROMERO
Grandes surtidos para Señoras, Caba
lleros. y Niñ03.—Clases-económicas y  de 
lujo. Gran consistencia en totias las 

r: -: clases :*
■ -PRECIOS MUY ECONOMICOS 
Arco fie las O r^e3 y  Cerrajeros, 1 

6 S A I A D A  — l ...

F l^ z a  N n sv a . & s n tre sn o iú  
ías D é B & e . s s

Tumultos so el Záoatísi 
— — a í i  .Nos Llamó ayer poderosamente la 

atención que en el Zacatín viéramos 
congregadas más de dos m il personas, 
entre-Guardia ci7ÍT, Carabineros y pai
sanos. .

Pero cuál no sería nuestra sorpresa 
al enterenarnos que solo se trataba de 
guardar cola pañi entrar a la GRAN 
SASTRERIA ROMA, ,

ES dueño ¿e  ésta, Antonio García Es
pío, nos aseguró, que tiene hechas anas 
compras para, la próxima temporada, a 
precios tan boratos que podrá .ofrecer 
QUINCE MIL TRAJES HECHOS, des
de VEINTICINCO PESETAS en ade
lante. -

¡OJO!—Para los trajes a medida se

garaotiza que se hacen ea ve iu iíc^ tro  
oras.

No confundí.rae, ZACATIN, 1(4

UN. NOMBRAMIENTO
Madrid 24

5Se ha firmado un decreto nombran
do capitán general dé la Arm ada, al 
vicealmirante don Fernando Riente, 
consejero de Guerra.

E&Ee06Ms1¡HReijlBS
E l m arqués dé A tarfe, diputado 

V pqv G ranada
Madrid 25

En las elecciones parciales de .di
putados,- fueron a y e r  proclamados 
por el artículo 29: ^
o Por G ranada/et marqués de Atar- 
fe, por la vacante del hijo del señor 
Allendésálázar. >tñm

Por Córdoba, don Enrique Barrios.

Se hicieron seis disparos dé 
ñón.

Sê  consiguió disolverlos, abando
nando la pesca.

En el Peñón transcurrió la noche 
sin novedad.

El convoy se desembarcó sin hos
tilidad.

Durante la mañana ha hecho el 
enemigo seis disparos de cañón, síü 
consecuencias en el.personal pero a 
las diecisiete ha hecho otro que ha 
producido una herida .leve al solda
do del regimiento de Alcántara - Vi
cente Fernández López, el cual fia 
vuelto a su puesto después de cu- 
rado.

De fusilería no hace casi fuego el 
enemigo desde hace seis 9 síété días 
y solo se oye algún cañonazo duran
te todo el Ría y alguno más durante 
la noche.

Ha sido autorizado el comandante 
general de Melilla, .para que ocupé 
Afrau. •

Él regreso de los reyes
’ Madrid 25

Hoy se ignoraba la fecha del re
greso de los reyes. -v

Remaroiigs a lévilla
Madrid 25

En el expreso de Andalucía ha 
marchado a Sevilla el conde de. Rb- 
manones a pronunciar el anunciado 
discurso en el Ateneo sobre ¿i pro
blema' de Marruecos. satá$

Sobre el contenido del discursase 
’na dicho, que para, nada se referirá a 
política de partido,' ni dirá tampoco 
nada que pueda prestarse a creer que 
realiza un acto político. '  ,;3
t Fuera de la .conferencia, tampoco 
hablará de política en ninguna parte.

-f - " L-,,r .... j . . r:., -~y

l í o s  g ¡ ? e s s g w e s t o s - -
■ v—- - -  -f gs

M a d r id ^
El presidente de la comísíónT de 

Presupuestos señor Espada, supone 
que leyendo el señor Bergamín ¿como 
se propone, los presupuestos: en los 
últimos días de la semana, podifa 
darse el dictamen a mediadoside 
Mayo.- - <..r: , .ó  . -sesq r£- '

Esta decsiión se h a  comentado, 
porque demuestra que los p r esupues
tos no podrán comenzar a discutirse 
hasta dicha fecha.- B: ns

í es oh
España en Marruésos Después de los sucesos
:* ssT.--.-T» -A-:, z c ir c n  --.¿td ólóísE-/ “Trfrrr .— •

H eridos y  enfermos
Madrid 25 ̂- -

- Esta tarde llegó procedente de Má
laga;- un tren - especial conduciendo 
doscíentoáhsrídos y enfermos -'bsap
- -Se les há trasladado-- a la estación 
del Nortej para ser conducidos al sa- 
nafórió'de Váldetasíerra.

E í relevo de Hiquslme. Lo que. 
dice éste

Ercoronel Ríqúelme ha declarado 
que la cuestión marroquí va pór buen 
.camino en la zona de Méíída, pues 
con- la ocupación de Dar Qúebdani, 
.dominio de Bení Said, se ha quebran
tado grandemente á la harka, habién
dose dominado una de las mayores 
dificultades para la pacificación del 
territorio y de los avances futuros, 
pues dicha, kabíla es muy rica y po
blada.
•'Se ha dicho que algún senador in
terpelará al Gobierno sobre las cau
sas queihañ motivadó el relevo de Ri- 
quelme¿ . r, i  ̂ r o
■: tie. anade que el oilgen del relevo 
obedeció a la declaración que figura 
en el célebre .expediente de las res
ponsabilidades, instruido por el ge
neral Picasso.

Parte oficial
El Alto Comisario ha manifestado 

lo siguiente:
.Hoy,,en el puesto de Magoí, en el 

sector de Xauen, ;ha sido:, tiroteada, 
auxiliándola enseguida, la compañía 
de Regulares de lá columna que sos
tuvo tiroteo con el enemigo.

En Alhucemas^ la -noche ha írans- 
eurrído,con léve, «paqueó»: - • r  i»

.A Jas nueve y treinta, se observó 
que se agrupaban bastantes moros 
para recoger una red. ’

O 1 ‘t J P '& b S  £&
-. - Por razones de salua-y tener qúé mar
char otra vez a América, se traspasa 
bonito negocio de cafó, situado en la 
Gran Vía, lindando coii el teatro Olym- 
-piaj i . . •,

Negocio acreditadísimo, clientela in
mejorable y-de porvenir asegurado.: No 
se admiten intermediarios. Para tratar, 
con su dueño, don Antonio Sánchez, 
Gafé Japonés* Gran Vía 17, Grasada.

Leche pura de cabras a  60 céntimos 
litro.

Café a-domicilio a 25 céntimos. - :

Dr. Francisca Rosa
g á i e i s s

CONSULTA GENERAL DE 
MEDICINA Y CIRUGÍA 

Eapeoíal fie eaferroedaáes fie la 
FIEL, VSHÉEEAS Y S ÍF II43

D e m s s a o m c o  
Dalia Mavas nfimJ 21. i®

.- Jiúxá. eoe
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■&ms& xiits 
Suspensión:- dé  clases. Homenaje 

: s  Gajal. O tros acuerdos
- . -f . .- Madrid 25 .

Con. mófivp de los sucesos ocuni- 
dosi se heíi súspendido' las clases en 
•lá- Facultad de Medicina, hasta- 
sje normalice Ja. situación.

Los escolares celebraron una nu¿? 
va asamblea, concurriendo más-de 
mil.
- Aprobaron- un-homenaje á  CajáF, 

en desagravio. .circes
Se dio cuenta de- una protesta con

tra el policía que disparó dos tiros. -
Los escolares que le vieron dispa

rar, dicen que no hirió a nadie porr 
quedesviáronle elbrazc. zncjiéQ.

Lino cogió la cápsula y se la entre* 
gó al decano señor Recaséns.

Se dió cuenta de haberse presentar 
do úna instancia pidiendo la nulidad 
de la votación, por no haberse hecho 
lá proclamación de cetedrá¡ico dém 
•tro de las 24 .horas reglamentarías;: '

EN eO Í N ADQ^
” Madrid 25

El señor Bergamín estuvo esta’tar- 
-de -en el Senado, donde le interrogar 
ron-los periodistas. oiséi

Manifestó que iodo iba bien y que
no ocurre nada. :

La p a r te  económica está igual
mente bien, -porque todos están- dé 
acuerdo en la- necesidad de normali
za rla  situación.económica. - •,

Y no pasa nada más—dijo el señor 
Bergamín—ni pasará, a pesar de 'los 
discursos que puedan pronunciarse 
aquí:o en Sevilla. - : sup
. -La alusión a la conferencia de-Ro- 

mánones, fué muy comentada. _

N stiG sg i^ F liro e leh a
Barcelona 25 

Sígs títulos nobiliarios
Se han reunido numerosos.aristó

cratas que tienen títulos nobiliarios, 
para tratar de los nuevos impuestos 
sobre títulos, proyectados por el se
ñor Bergamín.

Acordaron dirigirse a las restantes 
personas que tienen títulos en Espa
ña, invitándoles a que-colaboren en 
Ja campaña que emprenderán los 
barceloneses.

En caso de prosperar el impuesto, 
están dispuestos a renunciar a los 
títulos y usarlos anteponiendo eí ex, 
porque parte dé los mismos no-dis
ponen de jos medios económicos mr- 
ficíentes para pagar el impuesto.

s s a a i a M i i  a  p S
O FÍCIí^ÁS: COLEGIATA,: 7

m m  m



El Defensor de Granada

Te do 3 los s ábados a las cinco d é 'ts  
tarde, a partir dol día 15 del actual, 
se celebrarán en el Ay tratamiento de Pi
nos Puente, subastas' en baja porpnjja» 
a Ja llana, para el abastecimibntí>;-fl« 
carnes de hebra y rastreo de aquél ^  
ció darlo, ¿ando el Ayuntamiento. cuan
tas facilidades y garantías les séan qaP 
cesarlas a los señores abastecedores pa
ra el mejor cumplimiento de su misión.

& %

Stnic del día.—San Clero, 
liturgia.—La míes y o ¡ido divino soe d< íá 

ícriái .coo dio doble y color blanco.
Jubileo perpetuo.—£r« ia Capilla Real, Misic- 

ner23 de María Inmaculada, Agustinos? Escla
vas dd Sagrado Corazón. - ol> -sisa

Jubileo de lía 40 horas-.—En los Capuchinos. 
Rosario.—£n ia Catedral, San iideíousc, San 

JosASan Andrés, San Matías y Capilla Real, , a 
laspeflo. deja mañana. . ‘ ‘

,Misas rezadas.—En ia Catedral,'a las ocho y 
media y ¿heve ráenos cnarío; en la Real Capí- 
lis, á la misma hora; en San Andrés, San Sde- 
íóeso', San José, San Cedlio, San Pedro, Calvas 
dor, San QÍly Sah Matías, a las. siete y media; 
en'San Antón, Angustias, Perpetuo Soco.no y 
San Juan de Dios, desde las siete y media a jas 
once de la mansas: eir San Justo y Santa Esco

lástica, de eieíc a diez; en él Sagrario, de ocho 
s diez; ct .los demás conventos, de siete ymc- 
dis ¿ ocho.” ... / ‘í V N  r.t&o:.

Misa cantada.—En la Catedral yiSeál Capilla, 
a las nueve y cuarto. r-P- tf&RáÍG&t&of.

Misa-de doce.—En ' las Angustias, San jaaío 
y?Ma gdálena. •. JV -
- Novena.—A la Divina Pastora,'¿n los Capu

chinos, a-ías cinco y media de la tarde 
Visita a Iá Corte de María.—Ntra. Señors de 

la Encarnación, en su convento.

Reparación de maquinaria en general y en especial ele maquinaria 
eléctrica. Constriieción y venía de las Elecírpbombás patentadas

sistema “ tF a lc a re e fA  ;-■■■/, — . —  • .■
C » - x ,,̂ 2 i  1 8 ,  I J J S J J , O y » G 0 E r L j ^ I K r . A . I D . í 3 L

Ea 'fallecido.en la villa de 
Acula el día 20 de Abril, des
pués de recibir los Auxilies 

E sp ir  i iu a le s
R. I. F. i-:/

ir, Gircía - Duárte. . . .  ¡?s e
CATEDRÁTICO DE

| sé Martínez Vargas; sus berma- 
nos, "don José y don Prudencio 
Martínez; su hermana política, 
doña María Rosa Gar'cía;: sus so
brinos, doña Resurrección, doña 
María del Carmen y don José' 
Mhrtíhez; primos y demás pa
rientes,'ruegan a sus amigos en
comienden su alma a Dios, y  íse' 
sirvan asistir al funeral que en 
sufragio del alma del finado se 
celebrara eñ la iglesia de Acula 
el día 29 del actual, por cuyos

|| lÉrifesaedades de loa Ojos
ég Consulta do 3 a  6.
¡J C5R&H V IA , 30.
□  Consulta para obreros: De doce 
Q  a onsy en el Consultorio de E3- 
tg  peeíalidadea, Colcha 1 , pial.
S  Gratuita .para pobres: De

minutos .el DOS,OE I>E *SABEZA
A  E l  S e llo  Y E R  c u ra  C ó lícó i 

m arico s  J ?  E l  S e llo  XHSL c u ra  D o lo r  d e  M ü s la s  
jgl Sello  Y E R  c u ra  l a  GótA 

dos *2* É l  SéÜó Y B R  e-sra  S b ló re s  N erv io so
LAS BUENAS FARM ACIAS Y D R O G U E R ÍA S

favores les quedarán profunda
mente agradecidos. nueve

a diez, en e l Dispensario de la 
Facilitad de Medicina.

FUNCION' BENEFICA '-KífiOi
defiriéndonos al artículo, qué ayer 

publicamos con el título de .Prevenirte, 
oinitimos involuntariamente dé consig
nar que ía instalación de los. 36 .para
rrayos íué realizada el el AERODRO
MO m ilitar de A rm illa, por nuestro 
estimado amigo el industrial belga mon* 
sieur. J. Parfonrry, cuyas' oficinas- téc
nicas están en Sevilla,'Marqués de Sán- 
tá Ana, 3.

Ésta noche l\j&§ hueve y raedla en 
plinto, tendrá logar en el teatro Isabel 
k  Católica la gran función organizada 
por ios alumnos . d e . derecho canónico, 
en beneficio de las escuelas del Ave. 
María. - ' . . - • • • •  .

Se..pondrá en escena la preciosa có- 
níedia.en tres actos, de Sardón, Las su- 
petkéinbras, .evL la que toman parte los 
más preclaros artistas de la compañía 
aue capitanea la muy célebre Virginia

M á q u i n a ; ígua ís Coíófiía:*—̂Péríamé cóaoénírak.
3.50 pesetas litroSK -

Droguería iMsersaí
P L A Z A  B I B A R E A J É B ^ I l i^ 'p

Su cur&ción por eí aire comprirriidc’. Magni
fico tratado altamente científico, traducción es
pañola de 2a sslebre bbrá de! emínente especia- 
Iista francés A. CLAVE-RIE de P¿tís: 100 pági
nas profusamente ilustradas Ilen3sde consejos 
prácticos, de utilidad, inmediata y-&1 alcance de 
todo .el mundo. Mandad hoy mismo vuestro 
nombre y dirección-bien clara y legiblemente a 
ía Agencia Gebríáa, L&rnU, 23, Barcelo
na, y recibiréis este tratado completamente 
gratis y con^bs" luía reserva.

Muestro 'especialista estará ia:
Baza, jueves 1 i de Mayo,'desde ías nueva has

ta las cuatro, Hotel La Granadina.
Guadix, viernes l ’¿-de Mayó, desde las nueve 

hasta las anco, Hotéi; Comercio.
Granada, sábado 13 y martes : 16 de Mayo, 

desde las nueve fca3ta ks cinco, Hotel Suizo 
Motril,domingo 14 de Mayo desrielas tres 

hasta lasaseis, y lunes día 15. des le'las nueve 
hasta ías'doce, Hotel Comercio.

Lója, miércoles 17 de Mayo, desde las tres 
hasta las seis, Hotel Suizo..

ü i s ’d é r w o e c i

gucarsal ea Málaga: SALVADOS SOLIBB, 60 ,
Rábpegas.. ’ ~ _

Los entreactos serán amenizados por 
laBanda municipal."
'. Dada la 'g ran  demanda que hay de 

loa&áades, es de esperar un éxito cla
moroso para dos jóvenes estudiantes,’ 
pues las’lócáíidádes sofian colocado én- 
tm.io más distinguido de nuestra biiéna: 
sociedad/ ' ‘ : •;

La guardia civil de AÍquife ha . dete- 
nido. \a.dqsé; Martínez Romera y Franciscb 
Herrera Ro.dríguez:j: otros, en virtudfie 
de.nunpia de ¡jnan.Cármona Serranp, ve
cino de Aldéire, relativa a que íe habían 
desaparecido 340 . pesetas que tenía d©. 
hna.venta de cebadas / . .7 Í

. _a __ I á | feenemérilA ha cóbipróbadó
-He áqñi.la lista de' sOfiólíés qüé. Háh esta pérdida  de pesefas ha sido cosa de 

tomado localidades o han cofitribuído i ^ o ,  por lo que también ha detenido 
cpji.donativos; . : al denunciante.
(.SéñoreE Fefialvcr, y  Gómez de ías 1 1...... . n . iw. n ■ ■ i ;

Gqrhjms,4on Enrique Casko,-don Lnis RARA TODA- CLASE -DE 
y fioh Sánfíágo Oliveras^ seño í-G bb%  PRC^AGAl^DÁ DIRIGIRSE; A Í.A  - 
nador civil, _ don Antonio Montos G a r- : A tiwVnTA a ■wTTNrrrr a-nm-p a - ;

Ssc^ste. jput^';'dS^Í¿l del Tiro Macioaal
' > ¿ r t ó l A S , ' 2 . 3  ' = =  •

El día 2.° dol próximo mes de S ayo  empezaTácÍa  Instrucción de un 
eritpo para individuos de oucta. —, \  —

Los que desééfi lófmaf parte de él pueden matricularse todos los 
días laborables de '5 a 7 de ía tarde, o manifestarlo por escrito a las 
Oficinas de esta Escuela.

S ó rá s  compatibles con las  necesidades de los alumnos- •;

HORAS DE CONSULTA: Detrás 
a seis en su domicilio, Homo dé Há* 
za: 32, todos los días, cxcepí - los iéá- 
tívos. De seis a ocho, en el Dispeiisá-

M J a S l  M  i  y  $ J ¡  i - J  M í  V  (PROVINGIft D S  MALAGA)

Manantial azoado y  radid-activo
Cúra las Cfiferuiedádes de las vías respiratorias. Especial 

para catarroso! ;; No se admiten enfermos de tisis 
= = = = = 4  ni tuberculosos

Instalación completa de inhalaciones directas, difusas o húmedas y duchas nasales. 
Temporadas oficiales: del l.° de Mayo al 30 de Junio y del l.° de Septiembre al 31 de

.Octubre/. _ ........  ;•
Médico Director, Doctor don Segundo de Olea y Aguilera.
Para pedidos de folletos y-agua embotellada, a su propietario, don Manuel del Río y 

del Río; en Tolox. • -
Se recomienda la FONDA DEL CAMPO por higiene y proximidad al Balneario.—Luz 

eléchica euforias las habitaciones. Escrupuiosa desinfección con aparato Aesculap For
mo!.—Correos'.—Telégrafo.—Capilla pública.—Ferrocarril directo de Málaga a Coín.

#  # # « « « « # « #

|  Vinos, que se vuelven, |
o están expuestos a sufrir alguna alteración de las muchas <§> 
que hacen desmerecer el .valor de estos caldos, se ,co- ^  

^  rrigen con el •■' ^
& ■ - ó a s  s u k v  tewtiñm & a„ |
S  producto enplógíco preparado con materias químicamente X  
X  puras y en-proporciones exactas ajustadas a las que X  
^  tolera la ley.—Este producto es completamente inofensiva j f

rio de la calle Imprenta, 2 (P£á¿at 
Nueva), los martes, jueves y sába|o% ■

TJNJCA ES ORABADA.
ESTRIBÓ PISO 2.° g Paseo u  gracia, íes— taíosa.

i  DEPOSITO EN GRANADA:
|  P A B L O  V E L I X L A  
y. «El Toisón de Oro» 
i ^ E S O Z Í E S ,  8.

con suela de goma; las mejores .que se 
construyen en Granada. Abarcas^San
dalias d§ goma y  Cubiertas usadas' de 

automóvil. Ninguna casa como:Iá de
G a b r ie l  S a ld ó  M a rc ia n o ,

Albóndiga, 32, esquina a la plaza del 
mismo nombre. ' N

Fabricados con cemento Láfarge y 
a gran presión hidráulica

•S!8$@ 929a®9S93a¿$OG3®SSSe0@

puertas, ventanas y  balcones, nuevos 
y viejos, en la calle de Cedráu nÚ2D; 2, 
(Placeta del Queso).

Seal de San Lázaro, núm. 1S
GRANADA ::: Teléfono número 172

Enfermedades de lo s ojos

Consulta especial
por ei doctor ? -

Ecos de sociedad
Unicos para pavimentos y decoración 
Depositarios exclusivos en la provincia

Acompañada de su bella hija Merce
des, y después de pasar una temporada 
en Málaga, ha regresado a nuestra ciu
dad doña María Moreií, viuda de Ale
mán.

—Se han trasladado a Almuñécar, 
desde sus posesiones de Trasmutas, I03 
condes de*Agc.eluy sus hijos los Pendes 
de Salinas. . .

—Ha regresado de Madrid, eí inspec
tor jefe de enseñanza, doa Gabriel Pan- 
corbo.

—Han marchado á Madrid, enviaje 
de novios, don José López Jiménez y 
su bella esposa.

—Hay marchará.a Segovla, para, los 
exámenes., de , m cuteaor , de aviación, 
nuestro amigo don José Ballesteros.

—El Estudio de Escultura de don 
Luis Molina de Haro, se ha trasladado 
a la calle de la Duquesa número 25, 
(bajos).

—Ha marchado a Lanjaron a' pasar 
una temporada, doña Concepción Bote
llas, viuda de Sánchez, acompañada de 
su encantadora y .monísima hija Gui
llermina.

—Después .de pasar unos días, entre 
nosotros, ha marchado a Bérchuies el 
rico propietario y primer teniente al
calde d.e aquei Ayuntamiento, don José 
Carrer^-. Martín.. - ; • ,'r.r

en GRANABA por el propio 
Ortopédico ele la Facultad 
d© Medicina, de Madrid

Catedrático de Medicina, exca
tedrático de Oftalmología y'éx- 
jefe de Clínica Oftalmológica 

- en París (= - 
Horas de consulta, de 2 a 4.
: Días festivos, de 11 a 12.: ••

Plaza de la Universidad, 2.

Seal d© San núm. X6_.
R -N DA ::: Te^foño número Í 72

iesquiera que sean su vo'u- 
meay antigüe dad, incluso las gravísimas 
que se prehes’ten de nuevo después de 
operadas, se combaten éficVrue’nte, y se 
curan en ia mayoría de Jos casos, por 
medio de los aparatos de nuestra inven
ción. . _ .

Las deformiiígüeó dei COEX*IvO. ES- 
'P&liBA y  FEF-BXáAS, sean de-ori
gen.'raquídeo o tuberculoso, se corrigeu 
totalmente, y ios niños de primera y se
gunda infancia, ios adolescentes y en al
gunos casos incluso los adultos, que a 
consecuencia de una paráüsis infantil no 
pueden andar sin él apoyo de muletas, 
logran prescindir de ellas, merced a nues-

De todos los diámetros y pai 
. todas las prtaiones .

Se vendo un carro con bestia y guar
nición, todo pequeño y en muy buen
uso- . - \  ^  Razón, Reai de Atarfe, numero” 53, 
Juan de Dios Sáuchez Pozo. /

Ebsl fio San láza ro , núm. 2S 
GRANADA. ::: Teláfono nümero 172

Cemento Landford
El de mayor resistencia mue &e 

fabrica en España ■
í WüiÉ£ díiáítíMIeb caucho espec
ioso y sm rulotes laterales de scero, imi
tando los movimientos natía ales. 
8¿iñ$T$tá es Granada, Hotel vic- 
USfitiüM tc-ria. de 11 a 1 y ue 3 3 ó, 
fijamente, todo el día 21 y la mañau3 del 
22 dé cada uno 'de estos meses:-- -Febre
ro, Abril, junio. Agosio, Octubre-,y Di 
dembré.
.ufMk tódes loS casos es nécessria'iá 
presentación -personal de! v ••rieníe.
Ea 2Safir frl, en sn gabinete ortqpé* 
dióó, baile Juan tí<? ar.en&. SS, l.°

apa 58 Sulaula Violeta. Exquisito terfast
^  4,50 pesetas litro.

Droguería líniuersál
P LA ZA  B2BARRAMBteA, 9

Servidos r»i»co« y directos psrs Sos puertos dei BRASíV 
URUGUAV t  i- A ARGENTINA, con los maguíficoe y moder 

y idepraíís ¿iñ hiiós AÍ2NDQZA.. PL.A7Á:\óz- íraáSúáiiticoá de grru: tonelaje, * 
f ^ m p S A .  CORDOBA? VALDIV

«ridr de A l-"ís r: 13 de Mayo fie iS2^ pass RIO D 2. JANE3 
RO. MONTEViDbO • rSNOS A-RES.

ttf!!LP26*£&¿a¿*iír&  deAIicfii« i  de Junio de-i922, para RIO DE JANEIRO 
SANTOS y BUENOS

• -‘■RECIOS -SN .TERCERA» Un •̂e-ets*, lRú«ídojs ímp»xcs*.os; •«» &é¿U
3‘2,50 ;:n-:.nxct'’. tv62'* ■ .T

P ará  Ies de ttrcü ra  cls&e c ¿mida a. 2a española 
' AVISO IMPORTANTE—Pira órnen.:.-o eti est:s vápór.scc-rreo*. hay que sol 

citasía’éfín tiempo l.ót manifiesto? p?sai-.*e cierran do?, cías antes de la salid^^c 
c?d3 vapor, o 2rt-s si están c u b i e t t a - - - s i g n a c a s  z esté puexío. .

sfírzQ m ku  iit£z-ris.&sí *i*;« ís&üi ^s-K SO A R B O  ‘
B o  v  - i t  'Pzb¿<¿£j¿éh. 7S .-^A hS ^M -. 

¿■y I"ií%sa la  0o- A*Át-+-v.St S y  7

ó.e una nasa, en o! pueblo de Tiznar. Pa
ra: tratar y detalle?,, Cáfá Alamédji, d«
A » • Lj. A C’ • • **

EsjiBüIfinsih 08 Oíaos, Mi%  m m %  Bóíape'S- Brospiô —MM’ í-^g |
üúWBTíZiTOPX®: O sésta  &.& Gomóras, súm . ^.-Teléfono, 146

Económica para-obreros y empleados, de 7 k  S

—Há regrosado de Valencia, et archi--' Fofotectóo, la s  de m 
vero don Joaquín Vilialba. nos honran con .su j

—Se encuentra en nuestra ciudad, el todos los pueblo: 
diputado, á - Cortes o inspector general como vengan a Grs: 
de pr\3i?ra enseñanza, don Luis Fer- M"
náñdez llamos. ^

—Lim ado urgentemente para con
certar ivarias instalaciones de sus paten
tados y acreditados Pararrayos, ha m ar
chado itoy ¿a  él correo a Sevilla, nues
tro distinguido amigo ei Industrial Bel
ga Mr. J . Parfonry. _ .

—Hoy sale para Albuñuelas, con ob
jeto de posesionarse de la titular del 
partido,- éí joven e ilustrado médico 
granadino, don Diego Ortíz C-uéllar.

- !PorTos señores don Másmro'y-cló- 
fia Concepción Sánchez López, ricos 
propietarios de Pinos Puente, ha sido
petada la maco de la encantadora y  ____ _ ____ T_ nj
beíJa señorita Mercedes Osuna Sánchez, ̂  España.Tramitación rapida 
hermana dél alcalde de Atarfe D. Fran-
cieep Osuna, para nuestro estimado atai- A&l&pJTP,
go el dislmíraído joven don Alberto __ a*. t
Sánchez Sánchez. - • - -¿'QgiVÍ. ; ?f • |

Entre los novios se cruzaron valiosos,
regalos, -. H ila ra n  rm m z. 7  y  Qy/

IiffBrrtlflj.se c^Vétijúrií on uro ye. . HORAS-DK OFÍDiNAP

S»sdi« las doK basta las cuatro —Económica para-obr«ros"y 'empleados, de 7 ¿S 
dé la tarde. Para casos de urgencia, a cualquier hora dél día o de ia n’pche.

Curación de la tartamudez y enseñanza deí sordo-mudo. Corrección deios defectos 
crv la pronunciación. 'Procedimientos espedalfsimos para prevenir' y curar la Tuñeron- 
tesis, el Cáncer y la SíSils. Restauración de las deformidades nasales y de la-cafa y 
!ae oreja?, congénitas o adquiridas. Extracción de cuerpos extraños de! esófago y de los 
bronquios y cuación directa por las vías naturales—sin operar—de las enfermedades de 
estos órganos, con aparatos alemanes, últimos modelos. : - . ' ' , ,  D.' .

Gabinete que posee la más moderna y completa instalación de nuestra especialidad' 
y en el.qqe solo se atienden enfermos de la misma, que cultivamos desde hace más de 
treinta años.

Arados marea
Este arado de gran venía «'ü toda España, signe siendo 

M preferido por ser él más perf::: .to, ligero y de mayor pro- 
fundidad ensú% ® áfb con menós f-ierza.

íiL MAS ECCNOMíCO .por. sil gran duración y poco 
desgaste de sus piezas, <; •mbí.ab'lfs Tóílas a fornlllos,

Grandes existencias en ;odp; clase de maquinaria Agrí
cola y Vinícola. Siempre lo ;nd'> r-uevo y de mejores marcas.

Pssiíe Efifil &31üs m l i l l t l i  
Bajea H

-s- P r e c i o  ü f é

'E«Z3, Crisis!,  lorseíotcs i  ElectriciÜsd
l á S S S I S O i O !  i

Vasos finos para agua, clase extra, a  pts, 0¿70
SOLO HASTA EL ULTIMO DE ABRIL

j ' m a m  3  y  §
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Él Defensor de Granada
EN LA  ASOCIACION DE LA. PRENSA

Una conferencia
La Asoolaoión de la Prensa continuan

do la  labor miltural que se impuso des
dé  «a  creación, organizó para anteano
che úna conferencia en bu local social 
A t& radel Gasino número 9, segundo, 
enáhonor de las señoritas normalistas 
d é lía rc ia .

■Taro titir originalidad de importancia 
la.íeferida conferencia y fué la de que 
p o r prim era vez en Granada la dió una 
señorita; la ilustradísima licenciada eñ 
Filosofía y  Letras Joaquina de Eguara.

Á las diez de la noche los salones de 
la Simpática y culta sociedad presenta- 
ba  xin aspecto deslumbrante ante tantas 
bellezas marcianas y granadinas como 
asistieron a l acto, al que asimismo con- 
cúrrieron infinidad de escolares y  cate
dráticos de nuestraUniversidad.

A  la referida hora ocupó la presiden- 
cu ria  Directora de la Normal de Murcia, 
que tenía a sr^fierecha al concejal y pre
sidente d§4a Asberación de la Prensa 
dón joaqtrm  Corral Almagro y al ilus- 
tre  periodista don Luis Seco de Luce
lia, y a s a  izquierda al alcalde de Gra
nada don  Germán García y Gil de Gi
baja y  a l delegado Regio de primera 
enseñanza don Ricardo Gómez Contro
las.

El seño? Corral A lm agro. saludó en 
nóm brem e la Asociación de la Prensa 
a  las bellísimas normalistas murcianas 
a las que dedicó freses galantes, así co
m o a  sus profesores.

Después agradeció a todos los concu- 
íreñ tes SU asistencia, muy especialmen
te' a los señores Alcalde y Delegado Re
gí*! a  los que dedicó merecidos elogios 
diciendo que la  Asociación de la Pren- 
8%fenia el alto, honor de contarlos entre 
auijj socios más ántiguos.

Después de’ extenderse en otras con
sideraciones sobre la educación cultu- 
ral^de la mnjer, presentó a la conferen- 
ciantéfáe la que hizo un caluroso elogio,

, BObSiMo por.los.triunfos que tiene alcan
zados en nuestra Universidad, sino que 
tentbién por el acierto en elegir tema 
pajtft la conferencia y haber sido la p ri
m éis  en  lanzarse a esta . labor cultural 
en Dranada.

Seguidamente le fué concedida la pa
labra a la  señorita de Eguaras, la que al 
o cu la r Ja-tribuna-fue saludada con una 
salva de aplausos.

Con palabra fácil, en algunos momen
tos de verdadera elocuencia y durante 
toda ella con un lenguaje llorido-, ia se
ñorita conferenciante desarrolló el tema 
de las Lttfenáas de los Palacios Arabes, 
tieñiostrando cómo sobre todas las be
llezas sorprendentes que encierra la 
Alhambra y cuya grandiosa riqueza 
asombra núestros sentidos, hay algo 
más; está su espíritu que flota en todos 
sus rincones que S8 respira en todo su 
ambiente, que es un perfume que llega 
a nuestra ,alma como un misterio irre
sistible de dulc-es recuerdos-. Es la  le
yenda, aureola luminosa que da calor y 
vida a las ruinas producidas por los es
tragos del tiempo. Y en Granada san- 
tuaria de tanto recuerdo, templo mages-. 
tuoso de tantas maravillas hermanadas 
con los grandiosos hechos de la verídi
ca historia, pone su sello de vida en ca
da una de sus piedras, constituyendo 
una segunda visión hacia el pasado de 
sus grandiosas magnificencias.

Y la Alhambra es según la leyenda, 
el sueño de un artista, concebido por 
la visión sorprendente de un bellísimo 
crepúsculo.'

Alahmar,al azar gran corazón depoeta, 
da realidad a aquel ensueño, y los mara
villosos palacios de la Alhambra se en
tretejen al soplar de .grandes amores, 
que matizados con toda una gama de 
variados sentires, de celos, odios y es
peranzas, hacen delicioso el relato de 
su interesante leyenda.

Y terminó declamando magistralmen
te los inmortales versos de Víllaespesá 
en el Alcázar de las Perlas, cuyas estro
fas comienzan:

, <Granada, Granada; de tú poderío 
ya no resta nada.*

Una nueva ovación que duró varios 
minutos, prem iaron la hermosa labor 
de la señorita Joaquina de Eguaras.

El Delegado Regio de Prim éra Ense
ñanza don Ricardo Gómez Gonteeras, 
pronunció un elocuente discurso, dedi
cando afectuosas y  galantes frases de 
admiración paralas normalistas y aplau
diendo entusiásticamente la noble la
bor cultural que la Asociación de la 
Prensa, viene desarrollando en bien del 
buea nombre de Granada. Sus últimas 
palabras fueron interrum pidas por una 
cariñosa .ovación.

Al levantarse a hablar la distinguida 
directora r e  la  Escuela .Normal de Mur
cia, es acogida con una salva de aplau
sos. Vivamente emocionada, dijo el sin
cero agradecimiento que todas sus aliim- 
nas y compañeras sentían hacia los

f. la éari&osá* aifiisfcad édtTque°ÍíLshan Las madrinas de guerra El! el H?lffiÍailÍ8IlÍ0 NE CR O L O GIA
distinguido. «Anhelábamos venir a Gra
nada porque conocíamos la fama de sus 
bellezas, que en verdad, superan a lo 
que dice la celebridad, pero nunca pu
dimos pensar que tanta fuera la gallar
día de los granadinos, y  tan hermosos 
y fraternales sus sentimientos. Los di- 0 
vividos en Granada, díss de ensueños» 
no podrán desaparecer nunca de nues
tra memoria. Serán un amable recuerdo 
indeleble».

Frases tan sefifcidas cuánto elotíuefite* 
mente dichas, arrancaron del auditorio 
una clamorosa ovación.

Finalmente, el señor Gil de Gibaja 
expresó.el placer que Granada experi
menta con la visita de tan ilustres per
sonas, añadiendo que siempre fué noble 
condición de granadinos corresponder 
con verdadero cariño al honor que dis
pensan los qué vienen a nuestra ciu
dad.

Abogó porque se estrechen aún más 
los -fraternales lazos que siempre unie
ron a las regiones levantinas con Anda
lucía.

Felicitó igualmente a  la señorita 
Eguaras por su documentada y amena 
conferencia, como a la Asociación de la 
Prensa, por sus continuos trabajos en 
pro de la cultura granadina.

EL señor Gil de Gibaja fué calurosa
mente aplaudido.

Terminado el acto literario, la Aso
ciación de la  Prensa obsequió a sus in 
vitados con nn espléndido lunch.

E N  I L L O R A

M u e r t e  rá riL e a ia
Anteayer ocurrió e¿ el pueblo de 

Illora nn sangriento suceso, que im pre
sionó hondamente al vecindario.

En nn establecimiento^de bebidas, 
situado en la  calle del Cerrillo de este 
pueblo, se encontraron los vecinos An
tonio Jiménez Navarrete y  Francisco 
López Arguelles, (a) El pelón.

Sin que nadie sepa los motivos, él 
Arguelles agredió al Navarrete con una 
faca, propinándole una pinchada en el 
cuello y  otra en el vientre, a consecuen
cia de las cuales falleció.

El juzgado de esté pueblo entiende 
en el asunto.—Corresponsal.

Recibimos ia Siguiente carta, petición 
de madrinas de guerra:

S8ñor Director de El Defensob iiZ 
Granada.

Des legionarios que están en Africa 
desde el principio do las operaciones, 
solicitamos entré stiS lectoras dos ma
drinas eoñ qUienés seguir correspon
dencia, á fifi áe sobrellenar con 9tis con
sejos la vida de campaña, a teces más o 
filenos rudáj y obtener noticias directa* 
ménte de ésa tierra querida ppr la cual 
lachamos con creciente entusiasmo.

Siéndoles muy obligados» Abelardo 
Sugrañes, Trinidad Castellanos.

Tercio Extranjero, prim era bandera, 
tercera compañía. Mejilla (Dar Drius).

La novillada próxima
Ayer quedaron én  los sitios dé.éos- 

tnmbre los carteles anunciadores áe la 
.magnífica novillada que se jugará en 
nuestro circo el próximo domingo, 30 
dél actual, en la que los valientes y jó
venes novilleros Miguel Molina, de t Se
villa, Julio Garial, de Madrid, y Miguel 
Casíelies, de Oviedo, se las entenderán 
con seis preciosos y bravos novillos do 
lps señores Ramírez y , Pastor, de , San- 
tisteban del Puerto, con divisa encar
nada y verde.

Desde hoy miércoles estarán las lo
calidades a  la venta, siendo su precio: 
barreras, 1 peseta; silLoaes, 0,75 y de
lanteras de paleo de chiqueros, 1,50. 
Todas las localidades se entienden sin 
entrada. Estas se venderán desde el 
próximo viernes.

I n s t rü  c c i ó n >p ú b 1 i c a
Normales.—Se nombra director de la 

Normal de Ciutlad Real, a don Gonzalo 
r Muñoz-Ruiz.

Institutos■.—Se aprueban las oposicio
nes a  las cátedras de Lengua y Litera
tura castellana de los Institutos de Ge
rona, Figueras, León y : Jaén.

Escuelas.—Se incluye en el concurso 
la escuela de Ardales (Málaga).

Licencia.—Se conceden 30 días de li
cencia al maestro D. José H erréro Más.

P erm u tá ^S é  aprueba permuta de 
• cargos entre, los catedráticos don Daniel 
Fernández y don Luis Campos.

Vacante.—Se anuncia a concurso la 
plaza de maestro de taller de la Escuela 
Industrial de Jaén ,—Aquino.

Comisión de Abastos
Celebró sesión la comisión dé Abas- 

tos presidida por el teniente .de alcalde 
don Micasíd Montes Garzón, y  con asis
tencia de los señores ©encájales don 
Jnán Leyva, don José Garzón, don Luis 
Velázquez, don Juan Antonio Romera, 
don Miguel Botella, don Nicolás Casado, 
don Ricardo Serrano, don Eduardo CU 
fuentes y  don Antonio Molina de Haro.
. El presidente da cuenta de los asun

tos y servicios municipales que son de 
la competencia de la Comisión, intere
sando de los señores concejales su celo
y Cooperación. 

Se dió cuicuenta de la situación actual 
áe ; la Reguladora municipal proponien
do don Juan Leyva la  nueva apertura, 
en.el antiguo local o en el que sea más 
conveniente/pete sin que sea adminis
trado directamente poí^sl Ayuntamien
to, a dtíyo efecto los artículos que en 
ella se veádaíi los serán por inátüiíria- 
les que a  ello se coíafJrosietan bajo lú 
inspección y  vigilancia de Iá comisión 
de Abastos, o de las especiales qfié ésls 
designe. Liquidar las existencias actua> 
les o darlas en traspaso a los industria
les antes dichos.

A propuesta del señor Remera, se 
acordó que ja  comisión practique; risita 
a las dependas municipales a su cargo, 
püfá que con conocimiento de cansa, 
proponer al Ayuntamiento lo necesario 
y mejor al buen funcionamiento de to
das ellas.

Interesar de la Alcaldía se cumpla 
exactamente las Ordenanzas municipa
les, en lo que se refieren a circulación 
d8 cabras por las calles do la ciudad, y  
venta de leche ál público.

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.

Los fondos municipales
Ingresó?.—Resultas,. 5 pesetas; peso 

matadero, 49,37; puestos públicos, 49,50; 
arbitrios matádaró, 309,10; acarreto c a í- ; 
nes, 18,60; cementerio, 727; beneficios 
matáderó, 394,60; consumos, 6.392,18. 
Total, 7.942,36. Existencia anterior pe
setas, 45.943,91. Existencia total pesetas, 
53.886,26.

En éste día no se han efectuado pa
gos.-

Obras . . " ^ ;
En las diferentes obras municipales 

cuyo detalle se expone en e l tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, trabajaron 
ayer 113 obreros.

En la iglesia del Sagrario se ha cele
brado nn solemne funeral por el eterno» 
descanso del gima de don Florencio- 
González Mesa.

El duelo fué numerosísimo y  lo pre
sidieron el director espiritual del fina
do don José Aliaga, el decano del Cole
gio Notarial don Antonio García Trevi- 
jano, el depositario pagador de Hacien
da don Luis Márquez Anglada y  los hi
jos del difunto don Florencio, D. Angel 
y  don José. .

Reiteramos a  su familia nuestro más 
sentido y  expresivo pósame.

—En Jaén ha fallecido la  virtuosa, se
ñora doña María Servent Muñoz, madre 
de nuestro querido compañero en la  
prensa el director de El Liberal de Jaén 
don Antonio Osuna Servent.

Reciba su afligida familia nuestro 
más sentido pésame por la  tremenda 
desgracia que llora.

Espectáculos
Teatro Isabel la  Católica

Esta nocla© tendrá lugar una grandio
sa función en este Coliseo, organizada* 
por los alumnos de Derecho, a benefi
cio de las escuelas de l Padre Manjón.

áe pondrá en escena la  finísima co
media Las superkenibras, y  el teatro es
tará espléndido como en todas las fun
ciones benéficas.

La compañía de la eminente actriz 
Virginia Fábregas dará esta semana 
sus últimas representaciones en este 
coliseo con las obras de mayor atrac
ción.

T e a tro  Oervanfcss
Paquita Garzón, la famosa cancionis

ta que tantos éxitos consiguió - en el co
liseo OJympia hace pocos meses, es la 
artista que hoy hace su debut en este 
teatro. La empresa en su deseo de reno
var constantemente él cartel, la ha con- 
tratadó’pór m uy pocos días, pues otros 
cóinproimsos la obligan a ansentarse.de 
entre nosotros.

La gran atracción Les Luxenti son ca
da dia-más ovacionados en sus grandes 
creaciones. Completa él program a una 
película en’lares partes.

Habrá dos secciones a las ocho y^me
dia y diez y media, habiendo tranvías a 
la  terminación, para los pueblos de la 
red. -

Bt ABE IDO fililí Uuestro pornenlr está en adquirir un tractor

é l  a h o r r a r e i s  d in e r o  y  t ie s á p o  j  m e jo r a r e i s  i r a e s t r a s  l a b o r a s
p e n s a r l o  s~s Visitad la Exposición en la  AGENCIA « F O E 23»

A i i t o a í ©  M f c l i i a a ,  G a l l e g a s

ANISOSA
Suero preparado compues
to de bicarbonato de sosa

gurísimo y esencia de anís.
onstituye con gran venta

ja al bicarbonato en todos, 
-v— — 803 neos — —

ioMis BeseslGía
e glicero-fosfato de cal 

con cresoíaL Tuberculosis, 
catarros crónicos, bronqai- 
— tis y debilidad —

2> E P  6  S IT O

Doctor Benedieto.-Sari Bernarda, 11,-MADRID
Jí rafe «1 a Faresüa ü  ios litado postes im íi

B s jo s  Oat-éüeos, 2 9 .—G E A H A B A  -

.ACCIDENTES NEBVICSOS

Los q u e  s u fre n  REUMATISMO,GOTA, AR EN ILLA. CULíC\7S 
NEFRITICOS. ARTRITISM Ü y  o tro -s  m a le s  p r o d u c id o s  p o r  

ÍP  p ^ 'e I  e x c e s o  d e -Á O D Ü  ÚRPCG n o  v a c ile n  y  r e c u r r a n  a  ía* 1 ®*** - P I P E R A Z I N A  IV1!
g r a n u l a r  e f e r v e s c e n t e  e l  D ISO LV EN TE Ü R IC T  y  ANTISEPTICO 
ORiNARlU MASPCDERÜSÜ p o r s a g ra n  riqueza en principio a c tiv o  

EXIGIR SIEM PRE tü M O  G A RA N TÍA  EL N O M B R E M ID Y .
La pipsrazína es un producto bien definida é inscribe sn las farmacopeas.

( f t
W -¡m%,
m

Convulsiones, vértigos, temblores, desvanecimientos, agita
ción nocturna, insomnios, palpitaciones, m igraña, pérdida, de la 
memoria, asma, congestiones cerebrales y demás enfermedades 
nerviosas se curan tomando el acreditado ELIXIR BERTRÁN. 
Ventas en Barcelona, farmacia del autor, plaza Junqueras, Ma
drid, Pérez Martín y Compañía, calle Alcalá, 9. Centros da espe
cíficos en todas las buenas farmacias.

E l  m e jo r  m u ltic o p is ta  do fa b r ic a c ió n  ?*■*- p £¡ TTX •?. T7. S, - 
Bosiat©  g ra n d e s  tira d a * , d a n d o  u n a  im p re s ió n  
p e rfe c ta . A  s o lic itu d  re m itim o s  d e ta l le s  y  

m u e s tra s  de su  im p re s ió n
P r e c i o ,  S3 Q

GoneesiosErlo eioíusiyo: Francisco partínez.—Sícalá, lie. üMid
SE| SOLICITAN REPRESENTANTES

¿¿Para obtener nn pe- 
cho duro y  hermoso?? 

A¿na Oriental"
y obtendrá en poco tiempo un pecho 
hermoso, bien desarrollado y duro;, 
de una belleza seductora, al propie 
tiempo perfeccionará sú busto vol
viéndolo de un conjunto de líneas ar
moniosas. Puede usarse sin peligro 
de ninguna dase y en secreto,-pues es 
en secreto.

-La mujer que quiera poseer el en
cantó que la naturaleza le haya ne
gado, que use

“AGUA ORIENTAL"
no es d  mejor específico para hace? 
crecer ei pelo.

De venia en Granada don Tdesío- 
ro SIgler Díaz, Perfumería- La Gír&V 
62. Reyes Católicos, 47, duplicado 7 
Zacatín, 40.—Perfumería 'La Florida, 
Pablo Rodríguez, Príncipe, 34.—José 
Baena. Reyes Católicos, 15.—Alfonso 
Torres, Reyes Católicos, 29.—El Bntr 
Tono, Reyes Católicos, y ¿n todas la* 
períuuierías, farmacias y droguería?

Depcsitasios en Madrid, seficrt3 
Martín.Durán. Mariana Pineda. 10.

una  góndola dé sais asientos 
y 'unas  guarniciones inglesas 
y un carro  de una bestia con 
aparejo de varas.

Razón en e* m ostrador dej 
Café Colón, Puerta Real, de 
12 a  1 y de 4 a 5 de la tarde.

m&

Tullirías de ocasión
para  conducción de agua, aíre  y vapor de 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 8 r ŝ Gírela y Aragonés. Se curan toda 
pulgadas, vendemos. También se venden dos aventadoras. " 2

& RUEDA Ñuño Gómez, 9 .—Málaga

W T s& ev ® , d J i n i e a  , e s l .¿ José Calvm Vilchea.—Plaza Mue-de Veterinaria dirigida por los seno- v£lj 7.
. . j .  En este establecimiento se venden 

vinos de las mejores marcas y aguar
dientes «Constáxitína* y especialidad 
en cazalla de la casa Hijos de VigiadoPlaza del Uno, nñmerol.

Grawa atfícnla EL VALLE
(G-2T£Z,10L£*,£L& l,y .

Gallinas muy ponedoras de gran tamaño, carne delicada y muy rusticas 
Castellanas negras, 200 huevos de¡postura anual.

Orpington Leonadas y Flymouth, Rcoh, Barrada, 170 de postura anual. 
Venta de huevos para iucubar, 12 pesetas docena.
Desde Junio, venta de. pollos conocidos.

Para detalles y  pedidos, & D. Esrique Gómez, Moünos, 
23 , o a dicho señor, en SSelegís.

BTOTA—Todo encargo deberá venir acompañado de su importe.

l a r b e n a  iL r^ a r t i ia s
de José Avila Sánchez, acreditada ge angarillas para
por sus esmerados servicios. . 7, , , -. Calle de San Matías, número 5, mudanzas en la calle Ancha ü©
esquina de calLe Navas ’i;' la Virgen, núm. 24.

©
Avisa da Sansacjón

Queda resuelto el problema 
de la limpieza, con la combi
nación de 1a legía con el jabón 
que fabrica Rafael Molina, en 
eu Fábrica del Picón.

Despacho central: Santa Paü- © . 
la, núm. 2. á

|í  OJO: jabones sin compe- ?  .

t tencía y iegías clarificadas, que A 
no queman las ropas.

Barberís ñigiémea
de Luis Alcalde, instalada en los ba
jos del Hotei Victoria, Puerta Real.

Este acreditado salón. de barbería 
cuenta, entre otras reformas y mejo
ras, con una estufa de desinfección 
magnífica.

■ | S g  m mw m  «ü

m  %
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Bicicletas y máquinas de hacer media /. Camas de hierro y madera .*. VENTAS A PLAZOS Y AL CONTADO
T  ■ « «  i v r á c í t i i n a . B  Q l R  s o n  l a s  m o a  o r e s  2 3 . a , ©  t a  n o y  c o n o c i d a s .  - = -  B s í a  e s  l a  O a s a  q u e  m á s  b a r a t o  v e n d e  t o d o s  l o s  a r t í c u l o

D e j í í S s l x o  M A T I A S ,  S  y  -S,.-----<3 - 3F5. IKT X> JL.

gggaado Domingo
Construcciones metálicas. Reparaciones de toda clase de maquinaria eléctrica y automóviles.


